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AUTORIZA COMO RECEPTOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS TRIBUTARIOS
ELECTRÓNICOS A LA SUBSECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE

 
Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos Nº 100, de 5 de

septiembre de 2019, que establece:
 
Se autoriza a la Subsecretaría del Medio Ambiente como receptor electrónico de

documentos tributarios electrónicos, de acuerdo a las condiciones que se indican.
 
El texto íntegro de esta resolución está publicado en la Oficina Virtual del Servicio de

Impuestos Internos en internet (www.sii.cl) y, además, aparecerá en el Boletín del SII del mes de
septiembre de 2019.
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